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La suspensión de derechos humanos y garantías 
Una perspectiva de derecho comparado y desde la Convención Americana  

sobre Derechos Humanos

La suspensión de derechos y garantías en el 
constitucionalismo comparado latinoamericano

Las constituciones liberales de América Latina que se 
abrieron paso desde finales del siglo xix enseñan distin-
tas regulaciones de “suspensión de derechos”, a conse-
cuencia de una declaración de excepción o de emergen-
cia.1 En principio, estos regímenes tienen por finalidad 
habilitar mecanismos que permitan la salvaguarda efec-
tiva del propio Estado democrático de derecho.

Sin embargo, desde una perspectiva histórica, la re-
gión ha visto con frecuencia cómo el propósito del estado 
de excepción fue tergiversado por gobiernos de carácter 
autoritario. En lugar de utilizarse como medio de defensa 
del Estado democrático terminaba por socavarlo en detri-
mento de los derechos humanos de la población y, en ge-
neral, en perjuicio del propio orden constitucional. Este 
uso indebido del estado de excepción ha enmascarado 
trágicos golpes de Estado y propiciado dictaduras, muchas 
de ellas militares, en varios países del hemisferio. 

La doctrina ha documentado con detalle este fenó-
meno de la realidad política latinoamericana.2

1 Cfr. Héctor Fix-Zamudio, “Los estados de excepción y la defensa de la 
Constitución”, Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 111, septiem-
bre-diciembre de 2004, pp. 806-811; Gabriel L. Negretto,y José Antonio Agui-
lar Rivera, “Liberalism and Emergency Powers in Latin America: Reflections 
on Carl Schmitt and the Theory of Constitutional Dictatorship”, Cardozo Law 
Review, vol. 21, núms. 5-6, 2000, pp. 1797 y ss.; Daniel Zovatto G., Los estados 
de excepción y los derechos humanos en América Latina, Caracas/San José, Ins-
tituto Interamericano de Derechos Humanos/Editorial Jurídica Venezolana, 
1990, especialmente, pp. 45 y ss.

2 Para estudios de derecho comparado, véase: Diego Valadés, La dictadu-
ra constitucional en América Latina, México, unam-iij, 1974, especialmente 
pp. 47 y ss.; Domingo García Belaunde, “Regímenes de excepción en las Cons-
tituciones latinoamericanas”, en Teoría y práctica de la Constitución peruana, 
tomo i, Lima, Editorial y Distribuidora de Libros, 1987, pp. 353-388. La literatura 
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claraciones o medidas de excepción ha posibilitado el desarrollo de instrumentos para 
la revisión por los tribunales de tales medidas, las cuales, hasta hace no mucho tiempo 
eran consideradas como cuestiones políticas no justiciables.3 Sin duda, una etapa culmi-
nante de esta tendencia es el control de convencionalidad que sobre estas problemáticas 
ha efectuado la Corte Interamericana, a propósito de la “suspensión de garantías” pre-
vista en el artículo 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Con todo, no obstante su creciente aproximación a los estándares internacionales e 
interamericanos, las regulaciones que ofrecen las constituciones latinoamericanas dis-
tan de ser uniformes en la materia. Los ordenamientos constitucionales latinoamerica-
nos lógicamente difieren en las condiciones que debe colmar la procedencia de una 
declaración de excepción, empezando por su denominación, los motivos en los cuales 
se justifica, las autoridades autorizadas para emitirla y aplicarla, los derechos suscep-
tibles de suspensión, los límites de las medidas adoptadas, o los efectos y temporalidad 
de las propias medidas. También es variable la posibilidad y, en su caso, las caracte-
rísticas de un eventual control judicial de constitucionalidad de estas medidas.4

A efecto de evidenciar las diferencias que en el plano terminológico se presentan, al 
configurar normativamente estas situaciones, se tiene, por ejemplo, el empleo de las 
expresiones “estado de sitio” en Argentina (artículo 23), Brasil (artículo 137) y Honduras 
(artículo 188); “estado de excepción” en Bolivia (artículo 137), Colombia (artículo 214), 
Ecuador (artículo 164), Paraguay (artículo 288), Perú (si bien aquí puede ser de dos 
clases: “estado de emergencia” o “estado de sitio”, de acuerdo con el artículo 137), 
Venezuela (en donde se clasifica en “estado de alarma”, “estado de emergencia econó-
mica” y “estado de conmoción”, de conformidad con el artículo 338); “situación de ex-
cepción” en Chile (artículo 39); “estado de defensa” en Brasil (artículo 136); “estado de 
conmoción” en Colombia (artículo 213), que se diferencia de lo que ahí mismo se cono-
ce como “estado de emergencia” (artículo 215), y sus análogas expresiones inglesas 
“state of emergency” o “public emergency” en Barbados (artículo 25), Dominica (artícu-
lo 17), Granada (artículo 17), Jamaica (artículo 26), Surinam (artículo 23) o Trinidad y 
Tobago (artículo 8). Asimismo, se emplean las expresiones “estado de urgencia” en Pa-
namá (artículo 55); o “medidas prontas de seguridad” en el Uruguay (artículo 168), que 
más bien apunta a las determinaciones que se producen como consecuencia de la anor-
malidad constitucional, y no a la situación de riesgo en sí misma. 

jurídica latinoamericana sobre el tema no ha dejado de ser prolija. Como ejemplos de análisis referidos a particulares siste-
mas constitucionales de excepción, pueden citarse: Lautaro Ríos Álvarez, “Defensa judicial de los derechos humanos en los 
estados de excepción”, Estudios Constitucionales, año 7, núm. 1, Centro de Estudios Constitucionales de Chile, 2009, 
pp. 277-296; Rubén Flores Dapkevicius, “Los poderes de emergencia en Uruguay”, Cuestiones Constitucionales. Revista 
Mexicana de Derecho Constitucional, núm. 19, julio-diciembre 2008, pp. 89-106; o Carlos Parra Dussán y María Teresa 
Palacios Sanabria, “Los estados de excepción y el control judicial de la Corte Constitucional” en VV. AA., Teoría constitucio-
nal. Liber Amicorum en homenaje a Vladimiro Naranjo, Bogotá, Universidad del Rosario, 2006, pp. 349-398.

3 Cfr. Héctor Fix-Zamudio, “Los estados de excepción y la defensa de la Constitución”, cit. supra nota 1, pp. 807.
4 Cfr. Dieter Nohlen, “Jurisdicción constitucional y consolidación de la democracia”, Revista Iberoamericana de Dere-

cho Procesal Constitucional, México, Porrúa/iidpc, enero-junio 2008, p. 132; Eloy Espinosa-Saldaña Barrera, “El juez cons-
titucional y sus márgenes de acción durante la vigencia de un estado de excepción”, en VV. AA., Derecho constitucional para 
el siglo xxi: Actas del VIII Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, vol. 2, Cizur Menor (Navarra), Thomson-
Aranzadi, 2006, pp. 4237 y ss.
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Constitución de República Dominicana, de enero de 2010 (artículos 262-266), que 
prevé como “estados de excepción” tres categorías: i) “estado de defensa” (agresiones 
de armadas externas); ii) “estado de conmoción interior” (grave perturbación del orden 
público); y iii) “estado de emergencia” (hechos diferentes a los dos anteriores, que 
amenacen o perturben de manera grave el orden económico, social, medioambiental, 
o que constituyan calamidad pública).

En cuanto a la materia de la suspensión (aunque algunas constituciones, como la 
mexicana, se refieren también a la “restricción”), se hace alusión, por ejemplo, a “garan-
tías constitucionales” en Argentina (artículo 23), Brasil (artículo 138), o El Salvador 
(artículos 29-31); sencillamente a “derechos” en el Ecuador (artículo 164), Guatemala 
(artículo 138), Paraguay (artículo 288), Perú (artículo 137), República Dominicana (ar-
tículos 263 y 266); o bien, al mismo tiempo a “derechos y garantías” en Bolivia (artícu-
lo 137), Chile (artículo 39), Costa Rica (artículo 121), Honduras (artículo 187), México 
(artículo 29), Nicaragua (artículo 150), y Venezuela (artículo 337).

Sin perjuicio de la influencia que sobre varias de estas constituciones latinoameri-
canas indudablemente ha tenido el sistema interamericano de derechos humanos, no 
debe pasarse por alto que, en los últimos años, éstas también se han inspirado en los 
esquemas del Derecho internacional general y del Derecho internacional de los derechos 
humanos en particular. Las normas internacionales han tenido una importante repercusión 
especialmente en el perfeccionamiento de la situación normativa interna de los derechos 
fundamentales en las situaciones de emergencia. Ello ha venido siendo posible en la 
medida en que los gobiernos de la región han ratificado y aprobado importantes instru-
mentos de los que derivan un conjunto de principios básicos en este ámbito, que son, por 
tanto, obligatoriamente observables por las normas de derecho interno,5 entre los que 
destacan la jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia (cuya jurisdicción ha sido 
reconocida por la mayoría de los países latinoamericanos),6 los convenios de Ginebra 
sobre Derecho internacional humanitario,7 así como el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, por poner sólo algunos significativos ejemplos.

Dada la extraordinaria importancia que la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en especial, ha tenido sobre el constitucionalismo latinoamericano, nos 
ocuparemos de analizar con cierto detalle los estándares normativos y jurisprudencia-
les que, respecto a la institución en análisis, rigen en el sistema interamericano.

5 Cfr. Florentín Meléndez, Los derechos fundamentales en los estados de excepción según el Derecho internacional de los 
derechos humanos [tesis doctoral], Madrid, Universidad Complutense, 1997, en especial, pp. 98-119; Leandro Despouy, Los 
derechos humanos y los estados de excepción, México, unam/iij, 1999, especialmente, pp. 25-45.

6 Cfr. Antônio Augusto Cançado Trindade, “Los derechos no susceptibles de suspensión en la jurisprudencia de la 
Corte Internacional de Justicia”, en VV.AA., Estudios básicos de derechos humanos, tomo vi, San José, Instituto Interameri-
cano de Derechos Humanos/Ministerio Real de Relaciones Exteriores de Noruega, 1996, especialmente, pp. 22 y ss.

7 Cfr. Denise Plattner, “International Humanitarian Law and Inalienable or Non-Derogable Human Rights”, en Daniel 
Prémont, Christian Stenersen e Isabelle Oseredczuk (eds.), Droits intangibles et Etats d’exception, Bruxelles, Bruylant, 1996, 
pp. 349-363; Géza Herczegh, “Estado de excepción y derecho humanitario. Sobre el artículo 75 del Protocolo adicional I”, 
Revista Internacional de la Cruz Roja, vol. 9, núm. 65, octubre 1984, pp. 276-287.
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en el sistema interamericano de derechos humanos

En el marco del sistema regional de los derechos humanos, la Corte Interamericana, al 
interpretar las instituciones del estado de excepción y la suspensión de garantías a que 
puede dar lugar, consciente del contexto histórico-político en que le corresponde ejer-
cer sus competencias, no ha evitado reflexionar sobre las patológicas experiencias de 
los países de la región. Dada la trascendencia de sus consideraciones, es pertinente 
destacar un pasaje muy representativo de su doctrina en este tema:

La suspensión de las garantías puede ser, en algunas hipótesis, el único medio para atender 
a situaciones de emergencia pública y preservar los valores superiores de la sociedad 
democrática. Pero no puede la Corte hacer abstracción de los abusos a que puede dar lugar, 
y a los que de hecho ha dado en nuestro hemisferio, la aplicación de medidas de excepción 
cuando no están objetivamente justificadas a la luz de los criterios que orientan el artículo 
27 y de los principios que, sobre la materia, se deducen de otros instrumentos interameri-
canos. Por ello, la Corte debe subrayar que, dentro de los principios que informan el sis-
tema interamericano, la suspensión de garantías no puede desvincularse del «ejercicio 
efectivo de la democracia representativa» a que alude el artículo 3 de la Carta de la oea. 
[…] La suspensión de garantías carece de toda legitimidad cuando se utiliza para atentar 
contra el sistema democrático, que dispone límites infranqueables en cuanto a la vigencia 
constante de ciertos derechos esenciales de la persona.8

Más allá de los abusos en que riesgosamente pudiera incurrirse, como lo sostiene 
la Corte Interamericana, la suspensión de garantías es un instrumento cuya previsión 
es necesaria bajo determinados extremos lícitos para afrontar, con posibilidades de 
éxito, la propia supervivencia de la sociedad democrática. Es exclusivamente en este 
sentido que las constituciones latinoamericanas contemporáneas prevén en su práctica 
totalidad los lineamientos y el procedimiento a seguir para decretar un estado de ex-
cepción, de manera que pueda hacerse frente rápida y eficazmente a la situación. Así, 
el estado de excepción cobra su sentido esencial: erigirse en garantía de la Constitución 
frente a eventuales situaciones de crisis.9

Precisiones conceptuales

El artículo 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, intitulado “sus-
pensión de garantías”, establece que, en caso de guerra, peligro público o de otra 
emergencia, el Estado parte podrá adoptar disposiciones que “suspendan las obliga-
ciones contraídas” en virtud de la Convención. También dispone que no se autoriza la 

8 Corte idh, El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos), Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987, Serie A No. 8, párrafo 20.

9 Cfr. Pedro Cruz Villalón, Estados excepcionales y suspensión de garantías, Madrid, Tecnos, 1984, pp. 19-23.
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último, alude al “derecho de suspensión” del cual puede hacer uso un Estado parte.10

Como se puede observar, la Convención Americana introduce al menos cuatro 
nociones diferentes de suspensión: a) suspensión “de garantías”; b) suspensión “de 
las obligaciones contraídas”; c) “suspensión de derechos”; y d) derecho de “suspen-
sión”. Por tanto, la primera cuestión importante a dilucidar en este tema es el concep-
to mismo de la suspensión que la Convención hace suyo, y que es, por tanto, el aplica-
ble a la luz del sistema interamericano de derechos humanos.

No obstante la heterogénea fraseología que emplea el artículo 27, la precisión 
conceptual al respecto se ha venido construyendo mediante la labor interpretativa de 
la Corte Interamericana. Así, sus pronunciamientos en este tema son ineludible punto 
de partida para comprender los alcances de la suspensión en el sistema.11

En primer lugar, la expresión “suspensión de garantías” implica en realidad la 
posibilidad de suspender, momentáneamente, el goce y ejercicio efectivo de algunos de 
los derechos y libertades consagrados en la Convención. Como se encuentra mayor-
mente aceptado por la doctrina contemporánea, los derechos y libertades son, por un 
lado, instituciones sustantivas cuya aplicación efectiva puede conseguirse a través de 
sus respectivas garantías; por otro lado, las “garantías” son instituciones de tipo adje-
tivo establecidas para cumplir este propósito.12 Las garantías, como sostiene la Corte 
Interamericana, “[…] sirven para proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el 
ejercicio de un derecho”.13 En consecuencia, la Convención no trata de la suspensión 
de “garantías” propiamente dichas, sino de la suspensión temporal del pleno y efecti-
vo ejercicio de ciertos derechos y libertades.14

10 Su texto íntegro es el siguiente: “Artículo 27. Suspensión de garantías. // 1. En caso de guerra, de peligro público o de 
otra emergencia que amenace la independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la me-
dida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de 
esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho 
internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. // 2. 
La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los siguientes artículos: 3 (derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica); 4 (derecho a la vida); 5 (derecho a la integridad personal); 6 (prohibición de la 
esclavitud y servidumbre); 9 (principio de legalidad y de retroactividad); 12 (libertad de conciencia y de religión); 17 (protec-
ción a la familia); 18 (derecho al nombre); 19 (derechos del niño); 20 (derecho a la nacionalidad), y 23 (derechos políticos), ni 
de las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos. // 3. Todo Estado parte que haga uso del derecho 
de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto del Secre-
tario General de la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los mo-
tivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión”.

11 Sin perjuicio del acceso electrónico facilitado por la página web de la Corte Interamericana, disponible en http://
www.corteidh.or.cr/, resulta de gran utilidad la sistematización y los extractos de su jurisprudencia en: Sergio García Ramírez 
(coord.), La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 5 vols., México, unam/iij, 2006-2008.

12 Sobre estas precisiones conceptuales, véase Francisco Fernández Segado, “Naturaleza y régimen legal de la suspen-
sión general de los derechos fundamentales”, Revista de Derecho Político, núms. 18-19, 1983, pp. 36-37; Domingo García 
Belaunde, “Suspensión de garantías ¿o de derechos? (Un debate en torno al régimen de excepción peruano)”, en VV. AA., 
Estudios en homenaje al doctor Héctor Fix-Zamudio en sus treinta años como investigador de las ciencias jurídicas, tomo i: 
Derecho constitucional, México, unam, 1988, en especial, pp. 275-277.

13 Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafo 25.
14 Así lo entiende la propia Corte Interamericana. En su misma Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafo 18, expresa 

lo siguiente: “Del análisis de los términos de la Convención en el contexto de éstos, resulta que no se trata de una ‘suspensión 
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humanos no susceptibles de suspensión (artículo 27.2 in fine). Ésta es la más correcta 
utilización dogmática del concepto “garantías”. La Convención también se refiere ex-
presamente a las “garantías judiciales” en su artículo 8º, lo cual tampoco debe inducir 
a confusión,15 pues, en opinión de la Corte Interamericana, este artículo “no contiene 
un recurso judicial propiamente dicho, sino el conjunto de requisitos que deben obser-
varse en las instancias procesales para que pueda hablarse de verdaderas y propias 
garantías judiciales según la Convención”.16

En segundo lugar, la Convención posibilita literalmente una “suspensión de las 
obligaciones contraídas” por un Estado parte en virtud de la misma (artículo 27.1). En 
efecto, la suspensión de la plenitud y ejercicio de los derechos comporta la inevitable 
suspensión correlativa de las obligaciones que el Estado parte ha asumido al haber 
suscrito y aprobado este instrumento internacional. Lo que pone de relieve esta expre-
sión es la autorización de paralizar el deber estatal de salvaguardar los derechos, que 
es el modo simplemente correlativo de decir que estamos ante la suspensión del goce 
y ejercicio de derechos y libertades, siempre bajo las precisas condiciones establecidas 
por las normas convencionales.

En tercer lugar, la Convención también hace alusión a la “suspensión de derechos” 
(artículo 27.2). A esta expresión no cabe entenderla en su literalidad, sino únicamen-
te como una excepcional suspensión de su goce y ejercicio. Se trata de una suerte de 
“desconvencionalización” delimitada en el tiempo y en la forma, de aquellos derechos 
susceptibles de suspensión. Los derechos humanos suspendibles nunca dejan de ser 
reconocidos por la Convención, sino que ésta solamente autoriza una transitoria pará-
lisis de la plenitud de su vigencia. En otras palabras, los derechos suspendibles no 
desaparecen, sino que sólo quedan expuestos a intervenciones concretas del Estado, 
que por virtud de la excepción, queda habilitado para inobservar momentáneamente 
las obligaciones que frente a ellos ha contraído, de acuerdo con los términos de la 
Convención.17

El mismo concepto de la “suspensión de derechos” requiere de precisión doctrinal 
con respecto a otras instituciones con las que puede confundirse, como la “restricción” 
o la “limitación” de los derechos.18 La Corte Interamericana ha distinguido estos con-

de garantías» en sentido absoluto, ni de la «suspensión de los derechos’ ya que siendo éstos consustanciales con la persona 
lo único que podría suspenderse o impedirse sería su pleno y efectivo ejercicio” (cursivas nuestras).

15 El texto relevante de este artículo es el siguiente: Artículo 8.1.- “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las de-
bidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.”

16 Corte idh, Garantías judiciales en estados de emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos), Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987, Serie A No. 9, párrafo 27.

17 Un análisis en esta dirección, aunque referido al sistema constitucional español, se encuentra en: Tomás de la Qua-
dra-Salcedo Fdez. del Castillo, “La naturaleza de los derechos fundamentales en situaciones de suspensión”, Anuario de 
Derechos Humanos, núm. 2, Universidad Complutense/Facultad de Derecho, Madrid, 1983, en especial, pp. 471-472.

18 Para diversas explicaciones en torno a esas diferencias, véanse: Daniel Zovatto G., Los estados de excepción y los 
derechos humanos en América Latina, cit. supra nota 1, pp. 67-74; Germán González Campaña, “Suspensión de derechos y 
garantías en estados de emergencia”, en VV. AA., Derechos humanos, 5a. ed., Buenos Aires, Fundación de Derecho Adminis-
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zarse bajo circunstancias excepcionales. Pero en condiciones de normalidad en ningún 
momento cabe medida suspensiva alguna, sino solamente medidas de restricción al 
goce y ejercicio de los derechos.19 Las limitaciones y restricciones de los derechos y 
libertades están previstas en sus artículos 29 y 30, así como en los preceptos que en 
particular consagran los derechos humanos en la Convención, que contienen previsio-
nes específicas al respecto.20

En cuarto lugar, la Convención alude al “derecho de suspensión” de los Estados 
parte (artículo 27.3). En realidad, a partir de las relaciones jurídicas que dimanan del 
artículo 27, técnicamente, no puede considerarse que los Estados ostenten un genuino 
“derecho”, sino que les es concedida una autorización, o, todo lo más, una potestad 
reglada con base en la cual pueden emitir medidas excepcionales. Los Estados partes 
no dejan de ser sujetos pasivos de la relación jurídica que entraña la suspensión a que 
se refiere el artículo 27; suspensión por virtud de la cual quienes ostentan la titularidad 
de los derechos son los individuos. Por consecuencia, desde un punto de vista técnico, 
a los Estados no les asiste un verdadero derecho, sino una potestad para suspender las 
obligaciones contraídas por virtud de la Convención.

Pese a la diversidad terminológica que, en general, emplea la Convención y, en 
específico, el mismo artículo 27, la Corte Interamericana emplea generalmente la ex-
presión “suspensión de garantías” para referirse al contenido normativo de este 
precepto,21 sin perjuicio de las diversas aclaraciones conceptuales que ha explicitado 
en su propia jurisprudencia.22

trativo, 1999, p. VII-1; Sergio García Ramírez y Julieta Morales Sánchez, La reforma constitucional sobre derechos humanos 
(2009-2011), 2a. ed., México, Porrúa/unam, 2012, pp. 153-154; Alejandra Medina Mora, Pedro Salazar Ugarte y Daniel 
Vázquez, Derechos humanos y restricciones. Los dilemas de la justicia, México, Porrúa/unam, 2015, pp. 60-69.

19 Cfr. Corte idh, La Expresión “Leyes” en el Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Opinión 
Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986, Serie A No. 6, párrafo 14.

20 Estos artículos disponen lo siguiente: “Artículo 29. Normas de interpretación: Ninguna disposición de la presente 
Convención puede ser interpretada en el sentido de: a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el 
goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en 
ella; b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de 
cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; c) excluir otros 
derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, 
y d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos 
internacionales de la misma naturaleza. // Artículo 30. Alcance de las restricciones. Las restricciones permitidas, de acuerdo 
con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino 
conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas”.

21 Cfr. Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafo 18 in fine.
22 Cfr. Alejandro Montiel Argüello, “La suspensión de las garantías de los derechos humanos”, Revista Judicial, núm. 

51, San José, Corte Suprema de Justicia, septiembre 1990, p. 100. Hemos efectuado un análisis de la jurisprudencia intera-
mericana en materia de suspensión de derechos y garantías en: Eduardo Ferrer MacGregor y Alfonso Herrera García, “La 
suspensión de garantías en la Convención Americana sobre Derechos Humanos”, en Eduardo Ferrer MacGregor, Panorámica 
del derecho procesal constitucional y convencional, 2a. ed., Madrid, Marcial Pons/unam, 2016, pp. 997-1020; véase, asimis-
mo, Gabriela Rodríguez, “Artículo 27: Suspensión de garantías”, Convención Americana sobre Derechos Humanos comentada 
[Christian Steiner y Patricia Uribe, coords.], México/Bogotá, scjn/Konrad Adenauer Stiftung, 2014, pp. 678-686.
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Como se mencionó con anterioridad, el artículo 27.1 de la Convención prevé que, en 
caso de guerra, peligro público u otra emergencia que amenace la independencia o 
seguridad del Estado parte, éste puede adoptar disposiciones que suspendan sus obli-
gaciones contraídas en virtud de la Convención, en la medida y por el tiempo estricta-
mente limitados a las exigencias de la situación. Las disposiciones que se adopten no 
pueden ser incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho inter-
nacional, y no deben entrañar discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión u origen social.

El artículo 27 no regula un estado general de las cosas, sino que se dirige a disci-
plinar un escenario verdaderamente excepcional. Esta excepcionalidad está marcada 
por las situaciones de “guerra”, “peligro público” u “otra emergencia” que además 
constituyan una amenaza a la independencia y seguridad de un Estado parte de la 
Convención. Sin embargo, debe dejarse en claro que, frente a estos supuestos excep-
cionales, la Convención mantiene su plena vigencia.23 Lo único que el artículo 27.1 
significa es que, actualizándose alguna de las tres situaciones en él mencionadas, es 
procedente el lícito desencadenamiento de sus extremos normativos. Por tanto, en esta 
materia rige un principio general de respeto y garantía de los derechos de la Convención, 
la cual asegura un conjunto inderogable de ellos, mientras que en algunos otros justi-
fica su suspensión en circunstancias muy especiales.

Que las situaciones de “guerra”, “peligro público”, u “otra emergencia” constitu-
tiva de una amenaza a su independencia y seguridad, sean los únicos extremos en que 
un Estado parte puede adoptar medidas suspensivas de derechos, en principio implica 
que ninguna disposición de derecho interno podría justificar la ampliación irrazonable 
de estos escenarios. Esta consideración es importante en la medida en que la califica-
ción de la situación de emergencia corresponde, en un principio, a los propios Estados 
partes. Para proceder con licitud, los Estados deben observar las exigencias de las 
normas convencionales. Eventualmente, esa calificación puede ser objeto de revisión 
por los tribunales internos (según cada derecho nacional), y puede eventualmente ser 
susceptible de control subsidiario por los órganos del sistema interamericano.

En comparación con la disposición análoga del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos (artículo 15.1), el artículo 27.1 de la Convención Americana se presenta 
como menos restrictivo, al menos desde un punto de vista literal. El Convenio Europeo 
dispone como necesarios presupuestos de la “derogación” de las obligaciones previstas 
en él, solamente el “caso de guerra o de otro peligro público que amenace la vida de 
la nación”.24 En realidad, como sostiene Gros Espiell, la diferencia entre estas dispo-

23 Cfr. Corte idh, Caso de las Hermanas Serrano Cruz vs. El Salvador, Sentencia de 23 de noviembre de 2004 (Excep-
ciones preliminares), serie C núm. 118, párr. 114.

24 Para una crítica del término “derogación” que en su versión oficial castellana emplea el Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos, véase: Pablo Antonio Fernández Sánchez, “La suspensión de las garantías establecidas en el Convenio (art. 
15 cedh)” en Javier García Roca y Pablo Santolaya (coords.), La Europa de los derechos. El Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, 2a. ed., Madrid, cepc, 2009, pp. 765 y ss.
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llegar a la misma conclusión que una interpretación limitada de la norma americana: 
todo dependerá de la situación, del momento político e institucional y de la sensibilidad 
frente al caso concreto que muestre el tribunal intérprete.25 Por lo demás, la literalidad 
de la norma americana resulta más protectiva y más precisa que la europea, pues ex-
presamente impone la obligatoriedad de especificar la limitación temporal de las me-
didas y (a semejanza del artículo 4.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos) prohíbe que las mismas entrañen discriminación por razón de raza, color, 
sexo, idioma, religión u origen social, condiciones que no explicita la norma europea. 
Esto en ningún momento significa que a partir de una conveniente interpretación sis-
temática del Convenio europeo no puedan obtenerse los mismos resultados protectivos 
que la Convención Americana opta por dejar explícitos.

Asimismo, al igual que su homólogo europeo, el artículo 27.1 de la Convención 
Americana establece que las medidas que por la emergencia pueden adoptarse no 
pueden ir en contra de las obligaciones contraídas por virtud del Derecho internacional. 
Los Estados partes deben ser muy escrupulosos a la hora de dictarlas, por ejemplo, de 
cara al respeto del Derecho internacional humanitario. Por virtud de normas de Dere-
cho humanitario, en caso de conflictos armados internacionales o internos, resultan 
insuspendibles ciertos derechos de los integrantes de las fuerzas armadas, prisioneros 
de guerra o de la población civil.26

Límites y control de la potestad suspensoria:  
los derechos humanos insuspendibles

Límites genéricos a la suspensión

El artículo 27.1 de la Convención dispone una serie de limitaciones a la capacidad de 
los Estados para suspender el ejercicio de ciertos derechos de la Convención. Los re-
quisitos y condiciones previstos en este artículo son, en sí mismos, los primeros límites 
a la actuación de los Estados partes en situaciones de emergencia. A partir de ahí, la 
Corte Interamericana ha construido un abanico más o menos amplio de límites a 
la actuación estatal.

La Corte ha sostenido que las disposiciones convencionales que rigen la suspensión 
deben interpretarse a partir del principio de que ningún derecho de la Convención 

25 Cfr. Héctor Gros Espiell, La Convención Americana y la Convención Europea de Derechos Humanos. Análisis compa-
rativo, Santiago de Chile, Editorial Jurídica de Chile, 1991, p. 125.

26 Cfr. Alejandro Ramelli Arteaga, “El derecho internacional humanitario ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos”, Anuario Mexicano de Derecho Internacional, vol. IX, 2009, pp. 65-66. En general, para una tesis favorable a una 
aplicación más decisiva del derecho internacional humanitario por parte de la Corte Interamericana, véase: Fanny Martin, 
“Application du Droit International Humanitaire par la Cour Interaméricaine des Droits de L’homme”, International Review 
of the Red Cross, vol. 83, núm. 844, diciembre 2001, pp. 1037-1065.
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y condiciones que exige el artículo 27.1. Ahora bien, pese a que lleguen a cumplirse 
perfectamente los requisitos y condiciones del artículo 27.1, varios derechos no admi-
ten nunca suspensión bajo circunstancia alguna, por más grave que pueda revelarse la 
situación de emergencia.27 Se trata de derechos “insuspendibles”, derechos que forman 
parte de un “núcleo inderogable” de los derechos humanos que consagra el sistema 
interamericano.28

El artículo 27.2 no autoriza la suspensión de los derechos contenidos en los si-
guientes artículos: 3º (derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica); 4º (de-
recho a la vida); 5º (derecho a la integridad personal); 6º (prohibición de la esclavitud 
y servidumbre); 9º (principio de legalidad y de retroactividad); 12 (libertad de con-
ciencia y de religión); 17 (protección a la familia); 18 (derecho al nombre); 19 (dere-
chos del niño); 20 (derecho a la nacionalidad), y 23 (derechos políticos), así como las 
garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos. Así, la Con-
vención Americana supera en amplitud de derechos expresamente insuspendibles a 
las proclamaciones análogas tanto del artículo 4.2 del Pacto Internacional de los De-
rechos Civiles y Políticos, como del 15.2 del Convenio Europeo de Derechos Humanos.

Tomando como referencia el Convenio Europeo, en el listado americano de derechos 
pueden distinguirse dos clases de derechos: derechos insuspendibles que no están 
reconocidos como tales en el sistema europeo, y derechos insuspendibles que no están 
siquiera expresamente establecidos como derechos en el sistema europeo. Dentro de 
los primeros se encuentran la libertad de conciencia y religión, y los derechos políticos: 
éstos son insuspendibles bajo la Convención Americana pero no en la europea, pese a 
estar consagrados en ella. Dentro del segundo grupo se encuentran el derecho al reco-
nocimiento de la personalidad jurídica, el derecho a la protección de la familia, el 
derecho al nombre, los derechos del niño y el derecho a la nacionalidad, que, per se, 
no están reconocidos formalmente como derechos en el Convenio Europeo.

La Convención Americana supera igualmente la textualidad del Convenio Europeo 
al disponer que tampoco pueden suspenderse los instrumentos procesales indispensa-
bles para la tutela de los derechos sustantivos insuspendibles. Ello se traduce en que 
no puede obstaculizarse la actuación de los tribunales para hacer valer dichos instru-
mentos procesales, incluso bajo estados de excepción.

Ahora bien, que el conjunto de los derechos sea más amplio en el texto de la Con-
vención Americana no necesariamente se traduce en un mayor proteccionismo, sino 
que simplemente refleja distintas concepciones de los derechos insuspendibles. Para 
Gros Espiell, por ejemplo, la enumeración extensa de derechos en la Convención Ame-

27 Cfr. Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafo 21.
28 Así es considerado por ejemplo el derecho a la vida (artículo 4º), que es uno de los expresamente mencionados en el 

artículo 27.2. Cfr. Corte idh, Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia, Sentencia de 31 de enero de 2006 (Fondo, 
reparaciones y costas), serie C núm. 140, párrafo 119; Caso Baldeón García vs. Perú, Sentencia de 6 de abril de 2006 
(Fondo, reparaciones y costas), serie C núm. 147, párrafo 82; Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), Sentencia de 
5 de julio de 2006 (Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas), serie C núm. 150, párrafo 63; Caso Zambrano Vélez 
y otros vs. Ecuador, Sentencia de 4 de julio de 2007 (Fondo, reparaciones y costas), serie C núm. 166, párrafo 78.
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da del Convenio Europeo resulte la ideal.29

En efecto, si bien es apreciable la generosidad de la Convención Americana, qui-
zá ampliándose de este modo las posibilidades de su incumplimiento, también lo es 
que su fórmula responde a las circunstancias de la particular historia política latinoa-
mericana y se encuentra en la línea del principio de progresividad de los derechos. En 
este sentido, con su amplitud, la Convención Americana busca la expansión de la tu-
tela, esto es, mejorar y fortalecer el grado de protección de los derechos, y en ningún 
momento debilitarlo.30

EL artículo 27 no agota el cúmulo de límites infranqueables a la suspensión de 
garantías. La Corte Interamericana se ha hecho cargo de avanzar los extremos de tales 
límites en vía jurisprudencial, sobre todo, a través de opiniones consultivas.31 En su 
Opinión Consultiva OC-3/1983 [Restricciones a la pena de muerte] introdujo un medu-
lar criterio en torno a las reservas que los Estados partes pueden formular a la Conven-
ción Americana cuando tales reservas pretendan referirse a derechos consagrados como 
insuspendibles por el artículo 27. En esa opinión consultiva, la Corte interpreta el 
artículo 27 en relación con el 75 de la Convención, que regula el objeto de las reservas. 
La Corte certifica que el artículo 75 tiene sentido si se entiende como una autorización 
expresa a los Estados para formular cualesquiera reservas que estime por conveniente. 
Pero no puede soslayarse que dichas reservas tienen un límite insuperable: nunca 
pueden ser incompatibles con el objeto y fin del tratado.32

Por ejemplo, el derecho a la vida, consagrado en el artículo 4º, es uno de los dere-
chos básicos frente al cual la suspensión de las obligaciones contraídas por el Estado 
parte no es permisible. Pues bien, “toda reserva destinada a permitir al Estado la 
suspensión de uno de esos derechos fundamentales, cuya derogación está en toda hi-
pótesis prohibida, debe ser considerada como incompatible con el objeto y fin de la 
Convención y, en consecuencia, no autorizada por ésta”.33 Si la reserva que se formule 
solamente restringiera algunos aspectos de un derecho no derogable, sin privarlo de su 
propósito básico, se evitaría su incompatibilidad con la Convención.

Resulta de interés traer a colación la posición de la Corte respecto a la práctica-
mente nula implicación que tiene la suspensión de garantías para la vigencia del Es-
tado de Derecho. Frente a la excepcionalidad de las medidas restrictivas de derechos 
y libertades en tiempos de emergencia, se encuentran los tiempos de normalidad en los 
cuales tales medidas están prohibidas, o se hallan sometidas a un escrutinio jurisdic-

29 Cfr. Héctor Gros Espiell, La Convención Americana y la Convención Europea de Derechos Humanos. Análisis compa-
rativo, cit. supra nota 25, p. 128.

30 Para una idea similar, véase: Cançado Trindade, Antônio Augusto, “Los derechos no susceptibles de suspensión en 
la jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia”, cit. supra nota 6, p. 21.

31 Cfr. Daniel Zovatto G., “La interpretación del artículo 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
las opiniones consultivas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, Revista iidh, núm. 7, San José (Costa Rica), 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, enero-junio 1988, pp. 43-65.

32 Cfr. Corte idh, Restricciones a la Pena de Muerte (Arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre Derechos Humanos), 
Opinión Consultiva OC-3/83 del 8 de septiembre de 1983, Serie A No. 3, especialmente, párrafos 60-62.

33 Opinión Consultiva OC-3/83, cit. nota anterior, párrafo 61.
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cuando el Estado no justifica la detención de la víctima por agentes policiales sin in-
tervención judicial y sin que tampoco estuviese vigente un estado de emergencia, sino 
condiciones de normalidad, procede obviamente declarar la violación del derecho a la 
libertad personal.34

La suspensión de garantías en ningún momento significa la suspensión del Estado 
de Derecho o una autorización al gobierno para apartarse del principio de legalidad.35 
Es cierto que bajo la vigencia de las medidas suspensorias los límites a la actuación 
del poder público son distintos de los vigentes en condiciones normales, pero eso no 
significa que puedan considerarse inexistentes. El gobierno no está investido de pode-
res absolutos más allá de las condiciones en que está autorizada la situación de la 
“legalidad excepcional de emergencia”.36 La suspensión de garantías no debe exceder 
la medida de lo estrictamente necesario, por lo cual resulta ilegal toda actuación de los 
poderes públicos que desborde los límites que deben estar precisamente indicados en 
las disposiciones que decretan el estado de excepción.37

Por otro lado, debe recordarse que más allá de los derechos enumerados en el ar-
tículo 27.2, otros instrumentos interamericanos confirman la inderogabilidad de ciertos 
derechos bajo las circunstancias de guerra, excepción, emergencia o de sitio. Así, por 
ejemplo, el Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a 
la Abolición de la Pena de Muerte reitera en su preámbulo que el derecho a la vida no 
puede ser suspendido por ninguna causa. El artículo 5º de la Convención Americana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura dispone que el estado de guerra, amenaza de 
guerra, estado de sitio o emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de 
garantías constitucionales, inestabilidad política o calamidades públicas, bajo ninguna 
circunstancia justifican el delito de tortura. Por su parte, la Convención Interamerica-
na sobre Desaparición Forzada de Personas establece que los Estados partes se com-
prometen a “no practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, 
ni aun en estado de emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales” 
(artículo I-a). También establece que en ningún caso pueden invocarse circunstancias 
excepcionales tales como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política 
interna o cualquier otra emergencia pública, para justificar la desaparición forzada de 
personas. En estos casos, el derecho a procedimientos o recursos judiciales rápidos y 
eficaces permanece como medio para determinar el paradero de las personas privadas 
de libertad o su estado de salud, o bien para individualizar a la autoridad que ordenó 
la privación de libertad o que la hizo efectiva (artículo X.1).

34 Cfr. Corte idh, Caso Castillo Páez vs. Perú, Sentencia de 3 de noviembre de 1997 (Fondo), serie C núm. 34, párrafo 56.
35 Para un estudio en el que se desarrolla este punto de vista, véase: Andrej Zwitter, “The Rule of Law in Times of 

Crisis. A Legal Theory on the State of Emergency in the Liberal Democracy”, Archiv für Rechts- und Sozialphilosophie, Franz 
Steiner Verlag, vol. 98, núm. 1, enero 2012, pp. 95-111.

36 Cfr. Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafos 24, 39 y 40; y Opinión Consultiva OC 9/87, cit., párrafos 35-37.
37 Véanse: Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafo 38; Opinión Consultiva OC-9/87, cit., párrafo 36; Corte idh, Caso 

Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, Sentencia de 30 de mayo de 1999 (Fondo, reparaciones y costas), serie C núm. 52, párrafo 
109.
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de “garantías judiciales indispensables”

a) El hábeas corpus como garantía judicial indispensable e insuspendible. La Convención 
Americana es el primer instrumento del Derecho internacional de los derechos humanos 
que prohíbe expresamente la suspensión de “garantías judiciales indispensables” en 
cuanto derechos que sirven de vehículos de protección a otros derechos que, a la vez, 
tampoco pueden ser suspendidos.38 Estas “garantías” son autónomos derechos humanos 
consagrados como inderogables por la Convención.39 Para la jurisprudencia interameri-
cana, principalmente generada mediante opiniones consultivas,40 las “garantías judicia-
les indispensables” han cobrado un especial interés en materia de suspensión.

La Corte Interamericana ha tenido oportunidad de pronunciarse al respecto en las 
importantes opiniones consultivas OC-8/87 [El habeas corpus bajo suspensión de ga-
rantías], solicitada por la Comisión Interamericana, y la OC-9/87 [Garantías judiciales 
en estados de emergencia], solicitada por el Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay.

En la Opinión Consultiva OC-8/87, el interrogante principal que se formulaba era 
el siguiente: ¿el recurso de habeas corpus cuyo fundamento jurídico se encuentra en 
los artículos 7.6 y 25.1 de la Convención es susceptible de suspensión? La cuestión 
que se sometía a la consideración de la Corte estaba justificada en la medida en que 
la última parte del artículo 27, por un lado, es muy abierta al disponer que no pueden 
suspenderse “las garantías judiciales indispensables para la protección” de los derechos 
enumerados en ese mismo precepto. Por otro lado, en este punto también resulta omi-
sa al no determinar explícitamente si los artículos 7.6 y 25.1, fundamento del hábeas 
corpus, resultan ser parte de un derecho no suspendible.

Interesa destacar los siguientes tres argumentos de la Corte Interamericana. En 
primer lugar, como lo dispone el artículo 1.1 de la Convención, los Estados partes están 
comprometidos “a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar 
su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción […]”. La 
Corte debe velar no sólo porque los Estados partes respeten los derechos y libertades 
de la Convención, sino también sus garantías, esto es, los medios idóneos para que los 
primeros sean efectivos en toda circunstancia.41

En segundo lugar, el concepto de derechos y libertades inherentes a la persona y 
el de sus garantías es inseparable del sistema de valores y principios que inspira dicho 
concepto. En una sociedad democrática tales derechos y libertades, sus garantías y el 

38 Así lo destaca la propia Corte Interamericana en su Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafo 36 in fine.
39 Cfr. José Miguel Onaindía, “La suspensión de garantías judiciales según la Corte Interamericana de Derechos Hu-

manos”, Revista de Derecho Político, núm. 33, 1991, pp. 427-436.
40 En general, sobre la competencia consultiva de la Corte Interamericana, véase: Manuel E. Ventura Robles y Daniel 

Zovatto, La función consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Naturaleza y principios 1982-1987, Madrid, 
Civitas, 1989, pp. 27 y ss.

41 Cfr. Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafo 25.
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completa y adquiere sentido en función de los otros”.42

En tercer lugar, el hábeas corpus cumple una función esencial: la de servir de 
medio para controlar el respeto a derechos tan esenciales como la vida y la integridad 
de las personas. Impide la desaparición o la indeterminación del lugar de la detención, 
así como protege contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes.43 En este sentido, autorizar la suspensión del habeas corpus sería tanto como 
permitir la suspensión de derechos que expresamente se encuentran en el núcleo in-
derogable de la Convención.

A los efectos del artículo 27.2, deben considerarse indispensables “aquellos 
procedimientos judiciales que ordinariamente son idóneos para garantizar la plenitud 
del ejercicio de los derechos y libertades a que se refiere dicho artículo y cuya su-
presión o limitación pondría en peligro esa plenitud”. Que las garantías deban ser 
“judiciales” significa que de este carácter deben ser los medios idóneos para prote-
ger los derechos. Tales medios, por tanto, deben estar a cargo de un órgano judicial 
independiente e imparcial, apto para determinar la legalidad de las actuaciones bajo 
el estado de excepción.44

En conclusión, la Corte determinó que tanto el habeas corpus, establecido en el 
artículo 7.6,45 como el recurso de amparo, consagrado en el artículo 25.1,46 son “ga-
rantías judiciales indispensables” para la protección de los derechos cuya suspensión 
está prohibida y, en esa medida, ellas mismas constituyen también derechos insuspen-
dibles.47 Por tanto, a partir de la OC 8/87, deben retenerse dos consideraciones básicas. 
La primera es que los artículos 7.6 y 25.1 son implícitos derechos insuspendibles a los 
efectos del artículo 27.2. La segunda es que todos los ordenamientos constitucionales 
y legales de los Estados partes que autoricen, ya sea explícita o implícitamente, la 
suspensión del procedimiento de habeas corpus o el de amparo en situaciones de 

42 Cfr. Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafo 26; y Opinión Consultiva OC 9/87, cit., párrafo 35; Corte idh, Ciertas 
Atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (arts. 41, 42, 44, 46, 47, 50 y 51 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-13/93 del 16 de julio de 1993, Serie A No. 13, párrafo 31.

43 Cfr. Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafo 35.
44 Cfr. Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafos 29 y 30; y Opinión Consultiva OC 9/87, cit., párrafo 20.
45 De acuerdo con este artículo, el procedimiento consiste en lo siguiente: “Toda persona privada de libertad tiene de-

recho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 
detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda 
persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin 
de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán 
interponerse por sí o por otra persona”.

46 Este precepto establece que: “Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reco-
nocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen 
en ejercicio de sus funciones oficiales”. En su Opinión Consultiva OC-9/87, cit., párrafos 22-24, la Corte confirma y robus-
tece sus argumentos sobre el amparo como medio procesal aplicable a los derechos no susceptibles de suspensión en estados 
de emergencia.

47 Ambas instituciones se hallan indisolublemente unidas en razón de que el amparo es el género en tanto que el habeas 
corpus constituye uno de sus aspectos específicos. Cfr. Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafo 34.
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que a esos Estados impone la Convención.48

Aún más, para considerar cabalmente cumplidas las exigencias del artículo 27.2, 
no basta que los decretos relativos a la situación de emergencia efectivamente no sus-
pendan de modo expreso la acción o recurso de habeas corpus. La situación de emer-
gencia tampoco debe llevar a una ineficacia de facto del instrumento procesal, en 
perjuicio de las presuntas víctimas. Esta situación fue la que se constató en el caso 
Neira Alegría y otros vs. Perú. En este asunto, el control y jurisdicción de las fuerzas 
armadas se tradujo en una suspensión implícita de la acción de habeas corpus como 
consecuencia de la aplicación de los decretos de emergencia y la zona militar restrin-
gida. En consecuencia, la Corte determinó que el Perú violó el derecho de habeas 
corpus en conexión con el artículo 27.2 de la Convención.49

Semejantes parámetros son valederos, desde luego, para cualquier derecho seña-
lado como no suspendible por el artículo 27.2. Por ejemplo, en el caso Zambrano Vélez 
y otros vs. Ecuador, la Corte Interamericana consideró igualmente la vulneración de 
este precepto en relación con el artículo 2º de la Convención, aun cuando el decreto 
de emergencia no suspendía expresamente los derechos afectados. En este asunto, el 
decreto no dispuso la suspensión del derecho a la vida, ni la de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de derechos insuspendibles. Sin embargo, el decre-
to de emergencia fue emitido en el marco de la Ley de Seguridad Nacional cuyas 
normas ordenaban que, mientras durara la emergencia, ciertos hechos delictivos de 
determinada gravedad quedaran bajo la jurisdicción penal militar. Estas normas resul-
taban contrarias al derecho al juez natural de las personas que hubieren incidido en 
hechos presuntamente delictivos durante el estado de excepción, de quienes se hubie-
ren visto afectados por ese hecho, o de sus familiares. Esta situación podría impedir, 
sostuvo la Corte, un adecuado e independiente control de compatibilidad de la suspen-
sión de garantías con la Convención.50

Asimismo, la Corte Interamericana ha concluido que otros derechos no expresa-
mente enumerados en el artículo 27.2 como insuspendibles, encuentren, sin embargo, 
un mínimo de protección judicial en situaciones de emergencia. Así, por ejemplo, en 
el caso Loayza Tamayo vs. Perú declaró que si bien es cierto que la libertad personal no 
está incluida expresamente entre tales derechos, no debe perderse de vista que el habeas 
corpus sí es una garantía judicial indispensable no suspendible. Por ello, si un recurren-
te no puede promover las acciones de garantía para salvaguardar su libertad o para 
cuestionar la legalidad de su detención, el Estado viola sus derechos a la libertad perso-

48 Cfr. Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafos 42-43, y su punto resolutivo. Mutatis mutandis: Opinión Consultiva 
OC-9/87, cit., párrafos 26, 31-33.

49 Véase: Corte idh, Caso Neira Alegría y otros vs. Perú, Sentencia de 19 de enero de 1995 (Fondo), serie C núm. 20, 
párrafos 77-84 y punto resolutivo 2. Véase, asimismo: Corte idh, Caso Durand y Ugarte vs. Perú, Sentencia de 16 de agosto 
de 2000 (Fondo), serie C núm. 68, párrafos 106-110, en donde la Corte arriba a igual conclusión.

50 Véase: Corte idh, Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, Sentencia de 4 de julio de 2007 (Fondo, reparaciones y 
costas), serie C núm. 166, párrafos 59-71.
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la Convención.51

b) Reforzamiento jurisprudencial de las garantías judiciales en situaciones de emergen-
cia. En la Opinión Consultiva 9/87, las específicas cuestiones que el Gobierno del 
Uruguay sometía a la consideración de la Corte Interamericana, fueron dos: a) La re-
lación normativa entre el artículo 27.2 y los artículos 8.1 y 25 de la Convención; y 
b) la determinación precisa de cuáles son las “garantías judiciales indispensables” a 
que se refiere el artículo 27.2.

En la OC-9/87 la Corte es más detallista en sus argumentos que en la OC-8/87, al 
interpretar el artículo 25.1. Este precepto obliga a los Estados a ofrecer a todas las 
personas un recurso judicial efectivo contra violaciones de sus derechos, y la garantía 
ahí consagrada se aplica no sólo respecto a derechos contenidos en la Convención, sino 
también respecto a aquéllos reconocidos por la Constitución o por la ley. Así, la Corte 
concluyó que el entero régimen de protección judicial dispuesto por el artículo 25, es 
aplicable a los derechos no suspendibles en situaciones de emergencia.52 En otras 
palabras, al lado del habeas corpus, cualquier recurso efectivo ante jueces y tribunales 
competentes, destinado a garantizar el respecto de derechos y libertades cuya suspen-
sión no está autorizada en situación de emergencia, es también una “garantía judicial 
indispensable” a efectos del artículo 27.2.53

Además, también deben considerarse como “garantías judiciales indispensables” 
que no pueden suspenderse, los procedimientos judiciales inherentes a la forma de-
mocrática representativa de gobierno (artículo 29, c), previstos en el derecho interno 
de los Estados partes como idóneos para garantizar la plenitud del ejercicio de los 
derechos a que se refiere el artículo 27.2 de la Convención, y cuya supresión o limita-
ción propicia la indefensión de tales derechos.54 En esta dirección, para importantes 
juristas como Héctor Fix-Zamudio, el ámbito prohibitivo de suspensión incluso debie-
ra extenderse al derecho a la revisión judicial de inconstitucionalidad de las disposi-
ciones legislativas.55

En lo tocante al derecho al debido proceso legal consagrado en el artículo 8, la 
Corte avanzó también sus perfiles garantistas al concluir que ese derecho “debe enten-
derse como aplicable, en lo esencial, a todas las garantías judiciales referidas en la 
Convención Americana, aun bajo el régimen de suspensión regulado por el artículo 27 
de la misma”. Los principios del debido proceso legal constituyen condiciones nece-
sarias para que los instrumentos procesales regulados por la Convención puedan con-
siderarse como genuinas garantías judiciales.56 Si con anterioridad la Corte había con-

51 Cfr. Corte idh, Caso Loayza Tamayo vs. Perú, Sentencia de 17 de septiembre de 1997 (Fondo), serie C núm. 33, párra
fos 50-55.

52 Cfr. Opinión Consultiva OC-9/87, cit., párrafos 22-26, y punto resolutivo 1.
53 Cfr. Héctor Fix-Zamudio, “Los estados de excepción y la defensa de la Constitución”, cit. supra nota 1, pp. 833-834.
54 Opinión Consultiva OC-9/87, cit., párrafos 34-39, y punto resolutivo 2.
55 Cfr. Héctor Fix-Zamudio, “Los estados de excepción y la defensa de la Constitución”, cit. supra nota 1, p. 834.
56 Cfr. Opinión Consultiva OC-9/87, cit., párrafos 29 y 30, y punto resolutivo 3.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://goo.gl/guC9yu

DR © 2016. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LXIII Legislatura-http://www.diputados.gob.mx/ 

M.A. Porrúa, librero-editor-https://maporrua.com.mx/ 



Transversalidad constitucional con prospectiva convencional | 941

La
 su

sp
en

sió
n 

de
 d

er
ec

ho
s h

um
an

os
 y 

ga
ra

nt
íascluido que son “garantías judiciales indispensables” las contenidas en los artículos 

7.6 y 25.1, en la OC-9/87 complementa este razonamiento al sostener que estas garan-
tías deben considerarse dentro del marco y de conformidad con los principios del ar-
tículo 8º, así como los inherentes a la preservación del Estado de Derecho, aun bajo la 
legalidad excepcional de emergencia.57

Con respecto a la segunda cuestión formulada por el Gobierno de Uruguay, la 
Corte Interamericana sostiene lo siguiente: no es posible ni aconsejable que se fije una 
enumeración exhaustiva de todas las posibles “garantías judiciales indispensables” 
que no pueden ser suspendidas con base en el artículo 27.2. En realidad, estas garan-
tías dependerán en cada caso del análisis del ordenamiento jurídico y la práctica del 
Estado parte acerca de cuáles son los derechos involucrados y los hechos concretos 
que motiven el caso.58

c) Parámetros jurisprudenciales para el control jurisdiccional de las medidas suspensivas 
de derechos. Como se ha visto, las limitaciones que impone el sistema interamericano 
a la actuación del poder estatal en condiciones de excepción responden a la exigencia 
de que, aun bajo graves circunstancias de inestabilidad política, subsistan medios 
idóneos para el control de las disposiciones que se dicten, con el fin de que éstas se 
adecuen razonable y proporcionalmente a las estrictas necesidades de la situación.59

Habida cuenta de los parámetros que impone la Convención a la actuación de un Es-
tado parte, ¿cómo se ejerce un control objetivo de dicha actuación al verificarse la suspen-
sión de garantías? En su Opinión Consultiva OC-8/87, la Corte Interamericana sostiene 
que, toda vez que el artículo 27.1 contempla distintas circunstancias y que las medidas que 
se adopten han de ajustarse a las necesidades de cada situación, resulta claro que lo per-
misible en unos casos puede no serlo en otros. El control de compatibilidad con la Conven-
ción de las medidas adoptadas tiene un objeto relativo, evaluable necesariamente ad casum. 
Debe valorarse cada una de las circunstancias especiales a que se refiere el precepto, y será 
en función del carácter, intensidad, profundidad y el particular contexto de la emergencia, 
así como de la proporcionalidad y razonabilidad de las medidas, que habrá de determinar-
se si se hallan apegadas a las exigencias de la Convención.60

Como se sostiene en la sentencia al caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, es 
obligación del Estado determinar las razones y motivos que llevan a las autoridades 
internas a declarar el estado de emergencia. En una primera instancia corresponde a 
las autoridades nacionales ejercer el “adecuado y efectivo control de esa situación y 
que la suspensión declarada se encuentre, conforme a la Convención «en la medida y 
por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación»”. Los Estados 
no poseen una discrecionalidad incontestable. Eventualmente, corresponde a los órga-
nos del sistema interamericano, en el marco de sus respectivas competencias, ejercer 

57 Cfr. Opinión Consultiva OC-9/87, cit., párrafo 38.
58 Cfr. Opinión Consultiva OC-9/87, cit., párrafo 40. Véase también: Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafo 28.
59 Véase: Opinión Consultiva OC-9/87, cit., párrafo 21; Corte idh, Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, Sentencia de 

30 de mayo de 1999 (Fondo, reparaciones y costas), serie C núm. 52, párrafo 109.
60 Cfr. Opinión Consultiva OC-8/87, cit., párrafo 22.
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na podrá analizar la conformidad de los actos del Estado a las obligaciones establecidas 
en el artículo 27 de la Convención, en relación con otras disposiciones de la misma 
que sean objeto de la controversia.61

Las consideraciones jurídicas de la sentencia recaída al caso Zambrano Vélez y 
otros vs. Ecuador constituyen un muy buen ejemplo de aplicación de los parámetros de 
control por parte de la Corte Interamericana. En los hechos de este caso, las autorida-
des ecuatorianas emitieron el decreto núm. 86 en el cual consideraban que existía “un 
grave estado de conmoción interna en el territorio nacional y, especialmente en las 
ciudades de Quito y Guayaquil” como consecuencia de “hechos de vandalismo, aten-
tados contra la integridad física de las personas y considerables perjuicios a la propie-
dad pública y privada”. A juicio de las autoridades estatales, este escenario requería 
la adopción de medidas excepcionales.

Al analizar el decreto referido, la Corte observó que éste no fijó un límite espacial 
definido para la aplicación de las medidas, sino que dispuso la intervención de las fuer-
zas armadas en todo el territorio nacional. El decreto tampoco determinó un límite tem-
poral para la intervención militar que permitiera saber con precisión la duración de la 
misma, ni estableció con claridad los derechos que serían suspendidos, esto es, el alcan-
ce material de la suspensión, como tampoco se apreció que tales límites se desprendieran 
de la Ley de Seguridad Nacional en la cual se fundamentaban las medidas.62

Para la Corte, una intervención militar de tan extendidos alcances, y en función de 
objetivos tan amplios y difusos, a consecuencia de la suspensión de garantías operada, 
sobrepasó la facultad reconocida a los Estados por la Convención. La Corte recuerda 
que esta suspensión debe operar como una medida y por el tiempo estrictamente limi-
tados a las exigencias de la situación, y —abunda— no constituye un medio para 
enfrentar la criminalidad común.63

d) Procedimiento a cargo del Estado parte que declare una suspensión de garantías. 
El artículo 27.3 de la Convención dispone que: 

Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamen-
te a los demás Estados partes en la […] Convención, por conducto del Secretario General 
de la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya 
suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya 
dado por terminada tal suspensión.

Se trata de una norma equivalente a las que para sus respectivos ámbitos de apli-
cación disponen el artículo 4.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y el artículo 15.3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos.

61 Corte idh, Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, Sentencia de 4 de julio de 2007 (Fondo, reparaciones y costas), 
serie C núm. 166, párrafo 47.

62 Ibidem, párrafos 48 y 94.
63 Ibidem, párrafo 52.
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un “requisito indispensable” del procedimiento de suspensión de garantías en estados 
de emergencia.64 También ha dicho que esta obligación internacional de los Estados 
parte constituye un mecanismo enmarcado en la noción de garantía colectiva subya-
cente a la Convención, en cuanto su objeto y fin último es la protección del ser huma-
no. Tal obligación constituye una salvaguarda adicional para prevenir el abuso de las 
facultades excepcionales de suspensión de garantías y permite a los otros Estados 
parte apreciar que los alcances de esa suspensión sean acordes con las disposiciones 
de la Convención.65

La Corte ha declarado la falta de observancia del procedimiento previsto en el 
artículo 27.3, por ejemplo, en el caso del Caracazo vs. Venezuela, en relación con la 
suspensión de garantías constitucionales por la situación de excepción durante los 
meses de febrero y marzo de 1989 en la ciudad de Caracas.66 También encontró la 
violación de este precepto en el caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador en virtud de 
que el decreto estatal no. 86 de 3 de septiembre de 1992, que ordenó el estado de 
emergencia en todo el territorio nacional de ese país, tampoco cumplimentó los térmi-
nos del artículo 27.3 de la Convención al no haber informado inmediatamente a los 
demás Estados parte, por conducto del Secretario General de la Organización de Esta-
dos Americanos.67

Consideraciones conclusivas

El derecho comparado latinoamericano de la suspensión de derechos y garantías evi-
dencia una variabilidad terminológica y normativa de la institución. En términos ge-
nerales, los ordenamientos constitucionales difieren en las condiciones que deben 
reunirse para la procedencia de una declaración de excepción, empezando por su de-
nominación, los motivos en los cuales se justifica, las autoridades autorizadas para 
emitirla y aplicarla, los derechos susceptibles de suspensión, los límites de las medidas 
adoptadas, o los efectos y temporalidad de las propias medidas; así como la existencia 
y características de un eventual control judicial de constitucionalidad de estas medidas.

Sin embargo, en los últimos años, el sistema interamericano de derechos humanos 
ha tenido una notable influencia en las transformaciones del derecho positivo interno 
de los Estados miembros en esta materia, a partir de las disposiciones de la Convención 
Americana y de otros instrumentos internacionales, como el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. En este proceso, ha sido determinante el papel que ha 

64 Véase: Corte idh, caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá, Sentencia de 2 de febrero de 2001 (Fondo, reparaciones y 
costas), serie C núm. 72, párrafo 92.

65 Véase: Corte idh, caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, Sentencia de 4 de julio de 2007 (Fondo, reparaciones y 
costas), serie C núm. 166, párrafo 70.

66 Corte idh, caso del Caracazo vs. Venezuela, Sentencia de 11 de noviembre de 1999 (Fondo), serie C núm. 58, párrafo 
42, en relación con los párrafos 1 y 2.

67 Véase: Corte idh, caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador, cit., párrafos 69-70.
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do precisamente por la clarificación conceptual de la institución y de sus supuestos de 
procedencia.

Pese a que la configuración de la suspensión de garantías en la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos plantea prima facie algunos dilemas de índole semán-
tico, la jurisprudencia de la Corte Interamericana ha ido precisando sus contornos en 
un doble sentido: robusteciendo las garantías de los derechos humanos insuspendibles 
y, correlativamente, imponiendo cada vez más ambiciosos límites a la actuación de los 
Estados partes. De esta manera, la jurisprudencia interamericana se ha convertido en 
una fuente dinamizadora de estándares que actúan como desincentivadores de los 
riesgos de abuso del poder en materia de derecho de excepción; un abuso que con 
frecuencia se hizo lamentablemente presente en las sociedades políticas latinoameri-
canas, en el pasado.

La Convención Americana es muy amplia a la hora de enumerar los derechos no 
susceptibles de suspensión (artículo 27.2). En este sentido, supera las disposiciones 
análogas del Convenio Europeo de Derechos Humanos (artículo 15.2) y el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 4.2). Esta circunstancia debe valo-
rarse positivamente porque pretende responder con contundencia a la intolerancia del 
sistema interamericano frente a los riesgos de ampliación del poder de excepción por 
los Estados. Esta amplitud también se explica bajo la lógica de conseguir una mayor 
extensión del “núcleo duro” de los derechos inderogables en la región. La amplitud de 
los derechos inderogables orienta la expansión de su protección. La sola existencia de 
estas normas constituye un no desdeñable ingrediente para consolidar una cada vez 
más expandida cultura jurídica interamericana del núcleo inderogable de los derechos 
humanos, lo que también coadyuva a la construcción de un ius constitutionale commu-
ne en la región.68

Una notoria manifestación de la convicción expansiva del sistema interamericano 
en esta materia es la inclusión expresa de las “garantías judiciales indispensables” 
como derechos insuspendibles en el artículo 27.2 de la Convención. Se trata del primer 
instrumento jurídico internacional en traducir tales garantías en derechos humanos 
inderogables. La Corte Interamericana se ha encargado además de ensanchar los ex-
tremos que tales garantías comportan, principalmente mediante dos importantes opi-
niones consultivas pronunciadas en 1987 pero que continúan siendo sus principales 
aportaciones en este ámbito: las OC-8/87, de 30 de enero, y OC-9/87, de 6 de octubre.

Así, en el sistema interamericano, forman parte de las garantías judiciales indis-
pensables e insuspendibles el recurso al habeas corpus (artículo 7.6) y el recurso de 
amparo (artículo 25.1) pese a que no se consagran explícitamente como derechos no 
susceptibles de suspensión. Los estándares protectivos se expanden a cualquier recur-

68 Armin von Bogdandy, Eduardo Ferrer Mac-Gregor y Mariela Morales Antoniazzi (eds.), La justicia constitucional y su 
internacionalización. ¿Hacia un Ius Constitutionale Commune en América Latina?, México, unam-mpil-iidc, 2010, dos vols.; 
Armin von Bogdandy, Héctor Fix-Fierro, Mariela Morales Antoniazzi y Eduardo Ferrer MacGregor (eds.), Construcción y 
papel de los derechos sociales fundamentales. Hacia un Ius Constitutionale Commune en América Latina, México, unam-mpil-
iidc, 2011.
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derechos no suspendibles. Un recurso efectivo no puede ser objeto de suspensión en 
situaciones de emergencia. Tampoco son suspendibles los procedimientos judiciales 
inherentes a la forma democrática representativa de gobierno (art. 29, c) previstos para 
garantizar la plenitud del ejercicio de los derechos del artículo 27.2. Además, las ga-
rantías judiciales indispensables deben ejercitarse dentro del marco y los principios 
básicos del debido proceso legal (artículo 8º) bajo las circunstancias de la suspensión 
de garantías. La construcción jurisprudencial de estos principios sigue la lógica de que 
se trata de instrumentos idóneos para garantizar la eficacia de derechos a los que la 
propia Convención consagra como no suspendibles.

Las circunstancias históricas de la región registran experiencias irreverentes con 
los derechos humanos de la población. En este complejo contexto, y frente a la poten-
cialidad de nuevas amenazas, la jurisprudencia interamericana ha sido un factor de 
reforzamiento del estatus normativo de los derechos humanos y sus garantías en los 
ordenamientos constitucionales de los Estados que integran el sistema interamericano.
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